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	Informe de la Secretaria General

	FONDO PARA EL DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (FD-TIC)

	Finalidad
El presente documento tiene por objeto informar sobre la situación del Fondo para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (FD-TIC) en lo que atañe a su utilización para la ejecución de proyectos de desarrollo. Contiene además información sobre los fondos disponibles del Fondo de Operaciones de las Exposiciones (FOEX), la Cuenta de Capital del FD-TIC y el excedente de Servicios Administrativos y Operacionales (SAO) a finales de 2025.
Acción solicitada al Consejo
A finales de 2025 se había generado un superávit de 559 800 CHF con respecto al SAO presupuestado de 900 000 CHF. Se presenta a la aprobación del Consejo-26 la transferencia de esta cuantía al FD-TIC en el Documento C26/42.
Se invita al Consejo a tomar nota del presente documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Prestación de asistencia técnica, alianzas y cooperación internacional.
Repercusiones financieras
La transferencia de 559 800 CHF del superávit SAO generado en 2025 a la Cuenta de Capital del FD‑TIC figura en el Documento C26/42.
__________________
Referencias 
Resolución 11 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Actas Finales (Parte III) y Actas de la Décimosexta Sesión Plenaria (Secciones 2.3 y 5.2) de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2022; Resoluciones 1111 ,1338, 1418, 1427 y 1434 del Consejo; Documentos C23/34, C24/19, C24/34, C25/34, C25/43 y C26/42 del Consejo; C26/INF/3





1	Introducción
1.1	El Fondo para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (FD‑TIC), creado en 1997, tiene por objeto facilitar la ejecución de proyectos mediante asociaciones multipartitas con los Estados Miembros de la UIT, Miembros de Sector, entidades de los sectores público y privado, organizaciones multilaterales, fundaciones, instituciones financieras y organismos de desarrollo.
2	Principales reglas y procedimientos del FD-TIC
2.1	En principio, el FD-TIC financia hasta el 25 % de la contribución en metálico del proyecto. Con carácter excepcional, puede financiar más del 25 %. Esta financiación proporcionada por el FD-TIC tiene por objeto captar fondos extrapresupuestarios recaudados mediante la movilización de recursos para financiar proyectos en los planos nacional, regional y multirregional.
2.2	Las propuestas de proyecto se presentan al Comité Directivo del FD-TIC (CD FD‑TIC)[footnoteRef:1] para su examen y se evalúan a fin de garantizar su conformidad con los siguientes criterios de selección y admisibilidad: [1: 	El CD FD-TIC está compuesto por la Secretaria General de la UIT (Presidenta), el Vicesecretario General y el Director de la BDT.] 

–	Entre los beneficiarios del proyecto deberá figurar al menos uno o más países de entre los países menos adelantados (PMA), pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), países en desarrollo sin litoral (PDSL), países con economías en transición y países con necesidades especiales.
–	El proyecto deberá corresponder a una de las categorías/temas adoptados por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) o cualquier otro tema que el Comité Directivo del FD-TIC considere importante.
–	Las propuestas estarán respaldadas por contribuciones de asociados en metálico.
[bookmark: dnote]2.3	El CD FD-TIC: a) examina y aprueba los proyectos del FD-TIC presentados; b) aprueba el importe de financiación que habrá de atribuir a los proyectos FD-TIC, y c) supervisa la implementación y los resultados presupuestarios de los proyectos FD-TIC.
2.4	Tras la aprobación de la Resolución 1418 por el Consejo en 2023 a fin de transferir 3 millones CHF del Fondo de Operaciones de las Exposiciones (FOEX) a la Cuenta de Capital del FD‑TIC a fin de ampliar el apoyo del FD-TIC a las Iniciativas Regionales (IR) de la CMDT, el CD FD‑TIC se atuvo a las instrucciones del Consejo y acordó, en principio, que también podrían considerarse las propuestas de proyectos de IR para su confinanciación con el FD‑TIC hasta un 50 %.
3	Evolución del FD-TIC
3.1	Se puede acceder a una página web informativa sobre el FD-TIC y otros proyectos, en la que se pueden hacer búsquedas por país, región, ámbito de acción y estado del proyecto (en curso y ejecutado) en la dirección www.itu.int/en/ITU-D/Projects. Al 31 de enero de 2026 había 26 proyectos FD-TIC en curso (enumerados en el Documento C26/INF/3). En la Figura 1 siguiente se muestra la distribución por regiones.
FIGURA 1 
Proyectos en curso financiados por el FD-TIC
(enero de 2026)

3.2	Desde 2016 han recibido financiación del FD-TIC en total 37 proyectos. La Figura 2 presenta la situación de estos proyectos, mientras que la Figura 3 presenta las modalidades de financiación. La Figura 4 muestra la distribución de la financiación de los proyectos por regiones. Estas cifras demuestran la importancia del FD-TIC como instrumento esencial para secundar los esfuerzos de la UIT en la recaudación de fondos para proyectos. Las contribuciones externas en efectivo también vienen determinadas por las prioridades de los socios financiadores, y las asignaciones del FD-TIC se han determinado en función de los fondos externos disponibles para cofinanciar los proyectos.
	FIGURA 2
Situación de los proyectos financiados por el FD-TIC 
(2016 – enero de 2026)
	FIGURa 3
Financiación aportada por el FD-TIC 
(2016 – enero de 2026)

	
	


FIGURA 4 
Valor de los proyectos del FD-TIC en curso, por región

3.3	En 2025 se aprobó la financiacion con el FD-TIC de doce (12) nuevos proyectos. Hasta la fecha se han firmado ocho (8) proyectos que se detallan en el Documento C26/INF/3. Los cuatro (4) proyectos restantes se firmarán en breve (véase el Cuadro 1 siguiente).
CUADRO 1
Proyectos aprobados para su cofinanciación por el FD-TIC en 2025, pendientes de firma
	Título
	Socio
	Financiación por el socio
	FD-TIC

	Ampliación de la divulgación y la comunicación de alertas tempranas por medio de la Iniciativa Alertas tempranas para todos del Secretario General de las Naciones Unidas (EW4All) 
	Fondo Verde para el Clima (GCF)
	7 480 000 USD
	930 000 USD

	Creación de EIII de telecomunicaciones sectorial en Jordania y capacitación regional
	Comisión de Reglamentación de las Telecomunicaciones de Jordania
	311 750 USD
	124 000 USD

	Refuerzo de las capacidades nacionales en materia de gestión de crisis de ciberseguridad
	Ministerio de Ciencia y TIC (MSIT) de la República de Corea
	160 000 USD
	160 000 USD

	Establecimiento de ecosistemas de comercio digital inclusivos en materia de género – Fase 1
	Autoridad de Reglamentación de Telecomunicaciones y Correos (ARTP) de Senegal
	88 762 USD
	88 762 USD



3.4	En 2026, al 31 de enero, el CDFD-TIC había aprobado la financiación por el FD‑TIC de tres (3) nuevos proyectos más, cuya firma se prevé en los próximos meses (véase el Cuadro 2 siguiente).
CUADRO 2
Proyectos aprobados para su cofinanciación por el FD-TIC en 2026 (al 31 de enero), pendientes de firma
	Título
	Socio
	Financiación por el socio
	 FD-TIC

	Her CyberTracks Fase 4
	Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ, Alemania)
	520 000 EUR
	173 000 EUR

	Creación de una economía circular para los productos electrónicos en los países insulares del Pacífico
	[bookmark: _Hlk219461052]Departamento de Infraestructura, Transporte, Desarrollo Regional, Comunicaciones, Deportes y Artes (DITRDCSA, Australia)
	[bookmark: _Hlk219460570]375 035 USD
	125 000 USD

	[bookmark: _Hlk219461012]Aceleración de la transformación digital en Asia-Pacífico – Fase 2
	Departamento de Infraestructura, Transporte, Desarrollo Regional, Comunicaciones, Deportes y Artes (DITRDCSA, Australia)
	376 920 USD
	115 000 USD



3.5	Hay una cartera de proyectos actualmente en fase de desarrollo y finalización para este año. La BDT seguirá supervisando los proyectos en curso del FD-TIC para garantizar su efectiva ejecución. El Comité Directivo del FD-TIC seguirá examinando las propuestas de proyecto y apoyará los proyectos seleccionados en los distintos ámbitos de acción, con especial atención a las Iniciativas Regionales aprobadas por la CMDT-25, dentro de los límites de la Cuenta de Capital del FD-TIC.
[bookmark: _Hlk160707433][bookmark: _Hlk129943685][bookmark: _Hlk160706504]4	Evolución de la Cuenta de Capital del FD-TIC
4.1	Los ingresos en concepto de intereses de la Cuenta de Capital del FD-TIC a finales de 2025 y los intereses de los proyectos ascendieron a un total de 50 784 CHF.
4.2	A finales de 2025 el balance de la Cuenta de Capital del FD-TIC es de 2 878 297 CHF (véase la Figura 5 siguiente).
FigurA 5
Evolución de la Cuenta de Capital del FD-TIC
(USD)

[bookmark: _Hlk65835106]4.3	La Conferencia de Plenipotenciarios (Bucarest, 2022) derogó la Resolución 11 (Rev. Dubái, 2018) sobre los eventos ITU Telecom. La Conferencia también aprobó la recomendación (véanse las Actas de la Décimosexta Sesión Plenaria (Sección 2.3)) de "que se [derogase] la Resolución 11 (Rev. Dubái, 2018) sobre los eventos ITU Telecom y, en consecuencia, que la Plenaria encargase al Consejo, en su reunión ordinaria, que transfiriera el saldo restante del Fondo de Operaciones de las Exposiciones al Fondo para el Desarrollo de las TIC". Afinales de 2025 el balance del FOEX es de 188 350 CHF. Sin embargo, los fondos restantes se transferirán tras la liquidación de todas las obligaciones financieras de ITU Telecom y la clausura definitiva de las cuentas. El balance restante del FOEX se comunicará a la reunión de 2027 del Consejo.
4.4	Como se indicó al Consejo en 2024, una de las modalidades para reponer el FD‑TIC es la reversión a la Cuenta de Capital del FD-TIC de todo excedente de SAO que se genere más allá del importe presupuestado anualmente a partir de 2024, teniendo esos fondos como objetivo principal respaldar la ejecución de proyectos. Tras la adopción de la Resolución 1434 en la 8ª Sesión Plenaria de la reunión de 2025 del Consejo, se transfirieron 524 000 CHF del superávit del SAO de 2024 a la Cuenta de Capital del FD‑TIC.
4.5	A finales de 2025, SAO asciende a 1 459 800 CHF, lo que supone un superávit de 559 800 CHF con respecto al importe presupuestado de 900 000 CHF.
4.6	El proyecto de Resolución sobre la transferencia de 559 800 CHF del superávit de SAO a la Cuenta de Capital del FD-TIC se presenta a la aprobación del Consejo de 2026 en el Documento C26/42. Tras esta transferencia, el saldo disponible de la Cuenta de Capital del FD‑TIC será de 3 438 097 CHF.
5	Acciones futuras
5.1	Se analizarán y actualizarán periódicamente los avances en la ejecución de los proyectos del FD-TIC en la dirección www.itu.int/en/ITU-D/Projects/ICT-DF.aspx. El CD FD‑TIC, en su 71.ª reunión celebrada el 28 de enero de 2026, inició una evaluación de la ejecución de los proyectos cofinanciados por el FD-TIC.
5.2	Teniendo en cuenta que el FD-TIC se rige por la demanda y tiene por objeto proporcionar un tipo de financiación inicial, el CD del FD-TIC seguirá estudiando propuestas de proyecto sobre la base de las reglas y criterios, manteniéndose al mismo tiempo dentro de los límites de la Cuenta de Capital del FD-TIC, para apoyar el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC en los Estados Miembros de la UIT y contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
5.3	Todo excedente de SAO generado más allá del importe presupuestado anualmente a partir de 2024 se revertirá a la Cuenta de Capital del FD-TIC con el objetivo principal de respaldar la ejecución de proyectos.
5.4	Para garantizar la sostenibilidad a largo plazo y la continuidad futura del FD‑TIC, se insta a los Miembros de la UIT a considerar la posibilidad de realizar nuevas contribuciones voluntarias a la Cuenta de Capital del FD-TIC, que ha demostrado su utilidad para apoyar los proyectos de desarrollo.
5.5	Se siguen adoptando medidas para buscar el acuerdo de los socios para la financiación respecto de la transferencia de cualesquiera fondos restantes tras la ejecución de los proyectos a la Cuenta de Capital del FD-TIC.
Se invita asimismo al Consejo a tomar nota de este Informe y a formular las recomendaciones que considere oportunas.
______________

África	Américas	Estados Árabes	Asia-Pacífico	Comunidad de Estados Independientes	Europa	Mundial o multirregional	2	1	1	7	2	1	12	


Ejecutados	En curso	11	26	

Ejecutados	
Efectivo externo	Efectivo FD-TIC	Total  (CHF)	14.29	2.996	17.28	En curso	
Efectivo externo	Efectivo FD-TIC	Total  (CHF)	36.679000000000002	8.7479999999999993	45.427	
Millones 




Efectivo externo	
AFR	AMS	ARB	ASP	CEI	EUR	Multirregional	Total	753523	306600	1852000	1605017	138040	88168	31935810	36679158	Efectivo FD-TIC	
AFR	AMS	ARB	ASP	CEI	EUR	Multirregional	Total	261120	48180	696815	457503	138040	44000	7102944	8748602	Total  (CHF)	
AFR	AMS	ARB	ASP	CEI	EUR	Multirregional	Total	1014643	354780	2548815	2062520	276080	132168	39038754	45427760	#REF!	
AFR	AMS	ARB	ASP	CEI	EUR	Multirregional	Total	1	

Millones




2021	2022	2023	2024	2025	3.47	2.77	5.53	4.04	3.6	
Millones
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